
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00128 00 (divisorio) 
 
Se reconoce al Abogado MIGUEL ÁNGEL PÁEZ SUÁREZ como mandatario 
del señor RUBEN DARIO DIAZ TORRES, en la forma, términos y para los fines 
del mandato otorgado. 
 
Por secretaria del Despacho proceda a remitir el link del expediente al 
profesional del derecho en mención. 
 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

        JUEZ 
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